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El SUP CONSIGUE EL ACCESO A LOS EXPEDIENTES DE 

PROPUESTA  PARA IOMP CON DISTINTIVO ROJO 
 

Tras recurso contencioso administrativo interpuesto por este sindicato contra 

resolución del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, el Juzgado Central 

Contencioso Administrativo número 10 ha dictado sentencia en la que “condena a 

la Administración demandada a permitir a este sindicato el acceso a la 

información contenida en el historial profesional de las propuestas de 

ingreso en la OMP con distintivo rojo del año 2015 (…) a los efectos de 

conocer cuáles han sido los 

méritos acreditados de los 

condecorados respecto de la 

legislación que regula estos 

reconocimientos y, especialmente, 

de aquellos que han predominado 

sobre los de otros a los que no les 

han considerado merecedores de 

tan digna distinción.”  

Si hace unos días, con nuestra declaración de Conflicto Colectivo conseguíamos 

mejorar sensiblemente las instrucciones para el disfrute del permiso de Navidad 

2016 de los policías que trabajan a turnos rotatorios y en turno ordinario de 

noche, hoy hemos conseguido, con esta sentencia, romper el muro 

infranqueable que la DGP había levantado frente a las propuestas de 

ingreso en la OMP con distintivo rojo; ese oscurantismo y mutismo que rodeaba 

toda esta trama y que la hacía escurridiza a la transparencia que desde el SUP 

hemos exigido al respecto. 

Tras esta sentencia que, sin duda alguna, marca un antes y un después en la 

concesión de condecoraciones, instaremos a la Administración a realizar 

cuantas actuaciones sean pertinentes para lograr imponer la justicia y la 

claridad en el procedimiento de concesión de medallas.  

Nuestro trabajo no acaba aquí,  hace unos días interpusimos recurso contra 
Contra la última orden ministerial concediendo el ingreso en la OMP por no 
respetar la participación que los sindicatos deben tener en ese 
procedimiento, según la norma que lo regula. 
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Mientras otras organizaciones sindicales se limitan a 

criticar nuestro trabajo, otorgando así la razón silenciosa 

a la Administración, desde el SUP se siguen abriendo 

puertas que después ellos, pero detrás de nosotros, 

cruzarán. 

Desde el SUP seguiremos protegiendo los derechos de 

los policías frente a quien los vulnere y en defecto de 

quien no los defienda. 

 

Madrid, 13 de diciembre de 2016. 

Comisión Ejecutiva Nacional. 
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La Audiencia Nacional da un nuevo varapalo a Interior por el secretismo de las
medallas

Viernes, 16 de diciembre de 2016

El titular del Juzgado Central Contencioso-Administrativo número 10, Gregorio del Portillo, ha dictado una
sentencia que obliga al Ministerio que ahora dirige Juan Ignacio Zoido a entregar al SUP los expedientes con
los que se justificaron las medallas 'pensionadas' que entregó en 2015. En febrero, la Audiencia Nacional ya
abrió una investigación sobre la concesión de las mismas. Y van dos en menos de un año. El titular del Juzgado
Central Contencioso-Administrativo número 10, Gregorio del Portillo García, ha dictado una sentencia por la
que obliga al Ministerio del Interior a entregar al Sindicato Unificado de la Policía (SUP) Con este fallo, que
aún puede ser recurrido, el magistrado resuelve una batalla legal iniciado por el SUP el 8 de octubre de 2015,
pocos días después de que se conociera la identidad de los agentes y otras personas ajenas a la Institución
que aquel año fueron distinguidos con medallas coincidiendo con el patrón de la Policía Nacional. En aquella
fecha, el sindicato mayoritario solicitó al entonces director general de la Policía, Ignacio Cosidó, una solicitud
para tener acceso "a la información contenida en el historial profesional de las propuestas de ingreso en la
Orden al Mérito Policial con distintivo rojo [las pensionadas] del año 2015, de los funcionarios de la Policía y
de las personas ajenas a él, a los efectos de conocer cuáles han sido los méritos acreditados de los
condecorados [...] sobre los de ". Cinco semanas después, Cosidó negaba el acceso a dicha información
alegando la ley sobre la protección de datos de carácter personal. Ello llevó al sindicato a presentar en
diciembre del año pasado una reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, que finalmente
resolvió el pasado 29 de febrero en contra del SUP. Curiosamente, este órgano utilizó para ello argumentos
"contradictorios" con los de Interior, según destaca ahora el fallo. Entre éstos, que el conocimiento de la
identidad de los premiados y sus méritos podía poner "en riesgo no sólo su propia integridad personal sino,
incluso, el buen término de operaciones [policiales] que podrían estarse llevando a cabo y en el marco de las
cuales hayan acaecido las circunstancias motivadoras de la distinción". Tras esta nueva negativa, el 25 de
abril pasado la organización sindical presentó el recurso ante la Audiencia Nacional y, dos meses después,
una demanda sobre la que ahora ha fallado el magistrado Del Portillo. Una ley franquista Ahora, el juez tumba
en su sentencia tanto los argumentos esgrimidos por Interior como por el Consejo de Transparencia. De
hecho, considera que la norma legal que aún regula la concesión de las medallas, una ley franquista de 1964,
implica que estas distinciones se dan por "actuaciones o conductas ya consumadas y, por lo tanto, no puede
darse el riesgo a que hizo referencia el Consejo. El beneficiario de la Cruz ya ha resultado herido cuando se
le propone para ella, ya ha participado en los tres o más servicios en los que se produjo agresión con armas,
ha realizado el hecho abnegado y ha observado la conducta a que se refiera la ley" para concederlas. Por
ello, concluye que el SUP debe "tener acceso a la relación de los funcionarios propuestos, así como, en su
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caso, a una información puntual de los hechos concretos que las motivan". En este sentido, el fallo recuerda
que en septiembre de 2012 el propio director general de la Policía compareció en la Comisión de Interior del
Congreso de los Diputados para detallar una resolución del mes de mayo anterior por el que la Institución
accedía, precisamente, a facilitar esta documentación a "las organizaciones sindicales". Por ello, concluye
que lo que reclama el sindicato está amparado "en la normativa establecida para la concesión de las
recompensas sin que pueda afirmarse que el cumplimiento de la norma implique peligro alguno para los
relacionados con la información". El magistrado Del Portillo también recuerda que la información que en su
día reclamó el SUP no incluía "la identificación de las personas afectadas", sino únicamente "conocer el
contenido de los expedientes con los méritos que ha sido valorados, y de ellos quiénes han merecido tan
distinguida condecoración y cuáles no". Por ello, considera que la existencia de un "riesgo" para el agente
que la recibe sería "fácilmente eludible". De este modo, concluye que la información solicitada por el sindicato
"es necesaria para comprobar si se han cumplido las previsiones normativas para la concesión de la
recompensa y, en consecuencia, para discernir si la Administración se ha movido dentro del ámbito de
discrecionalidad que a estos efectos se le reconoce sin incurrir en arbitrariedad". Además, recalca que el SUP
"tiene reconocida su intervención en el proceso" y está justificado su interés por esta información ya que
"representa y defiende los intereses profesionales de los integrantes del Cuerpo Nacional Policial". En este
sentido recuerda que dicha información es "pública" y tiene "relevancia" porque, "entre otras cosas, tiene
trascendencia presupuestaria" ya que supone el pago de una pensión vitalicia para aquellos que la reciben.
La sentencia incide también en que la Ley de 1964 aún vigente fija como uno de los objetivos de dichas
medallas no sólo premiar a los agentes que "observen las virtudes de patriotismo, lealtad y entrega al servicio
en el más alto grado", sino también fomentar "la interior satisfacción y estímulo en todos los funcionarios de
la Policía". Por ello, el juez considera ahora que dichos objetivos difícilmente "se pueden alcanzar si se oculta
la razón de la concreta concesión [de] las recompensas". Por todo ello, el magistrado anula la resolución
administrativa que hasta ahora había impedido al SUP acceder a los expedientes de esas 189 medallas 'al
valor' concedidas en 2015 a los policías, además de las que también se entregaron entonces a "personas
ajenas" a la institución con el fin de "conocer cuáles han sido los méritos acreditados de los condecorados
respecto de la legislación que regula estos reconocimientos y, especialmente, de aquellos que han
predominado sobre los de otros funcionarios a los que no se les ha considerado merecedores de tan digna
distinción". El fin del 'secretismo' de Interior con las medallas está un poco más cerca, según destacan desde
el propio SUP. En 2014, el Ministerio del Interior que entonces encabezaba Jorge Fernández Díaz, tuvo que
hacer público uno de los expedientes administrativos que ahora reclama el SUP. Fue, en concreto, el que
elaboró el 29 de enero de aquel año para justificar . Una juez de la Audiencia Nacional se lo reclamó tras
recibir una denuncia presentada contra dicha medalla por Europa Laica y el Movimiento Hacia un Estado
Laico (MHUEL). En aquel documento, de tres folios de extensión, el departamento de Fernández Díaz no
dudaba en remontarse a 1938, en plena Guerra Civil, para encontrar argumentos que justificasen la polémica
condecoración. En concreto, al 14 de junio de 1938, cuando el Ministerio Público del entonces Gobierno de
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Francisco Franco nombró al Cuerpo de Investigación y Vigilancia, uno de los antecesores del Cuerpo Nacional
de Policía, "hermano mayor honorario de la cofradía" Hermandad de Nuestro Padre Jesús El Rico, de Málaga,
que venera a la Virgen del Amor. El expediente, adelantado entonces en exclusiva por Vozpópuli, destacaba
que el objetivo último de la misma era pedir a la Virgen que acogiera a la institución "bajo el manto de su
protección y con el ruego de que nos guíe en la difícil misión que la Policía tiene encomendada".
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